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Resumen 

 
El planeta está luchando con crisis ambientales transfronterizas: cambio climático, 

sobreexplotación de los recursos naturales, deforestación, contaminación del agua y 

pérdida de biodiversidad. Dado nuestro mundo globalizado la degradación ambiental ya no 

se considera una cuestión local y trasciende las fronteras políticas de los Estados. Frente 

a esto, es importante determinar como el desarrollo del Derecho Internacional Ambiental 

(DIMA) ha promovido el desarrollo de las relaciones entre Estados para abordar estos 

temas. Así, se puede afirmar que el DIMA desde su concepción propende más a relaciones 

colaborativas y de cooperación, lo cual ha logrado moldear el comportamiento de los 

Estados debido al interés común de la preservación del medio ambiente. 
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Abstract 

 
The planet is struggling with cross-border environmental crises: climate change, 

overexploitation of natural resources, deforestation, water pollution and loss of biodiversity. 

Given our globalized world, environmental degradation is no longer considered a local issue 

and transcends the political borders of States. Given this, it is important to determine how 

the development of International Environmental Law (DIMA) has promoted the development 

of relations between States to address these issues. Thus, it can be affirmed that the DIMA 

from its conception tends more towards collaborative and cooperative relations, which has 

managed to shape the behavior of the States due to the common interest of the 

environment. 
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Introducción 

 
 
 

El Derecho Internacional clásico está basado en la soberanía territorial exclusiva y 

excluyente del Estado sobre todos los elementos que se enmarcan en la jurisdicción de 

una nación (Úbeda, 2011). El medio ambiente cómo elemento de protección en el marco 

del derecho internacional, siendo este uno de los campos donde más ha existido desarrollo 

reciente, supone un reto para la visión clásica de soberanía en tanto el cuidado del 

medioambiente sobrepasa las fronteras y es un activo global que compromete las esferas 

de interés de un Estado. Ahora, el medioambiente es un elemento interrelacionado a los 

Derechos Humanos, en tanto elementos tan básicos como el acceso al agua y a la 

seguridad alimentaria que son base del derecho a la vida, dependen del entorno. De esta 

manera, y teniendo en cuenta que es un bien compartido entre las naciones, ¿cómo el 

derecho internacional del medioambiente ha promovido el desarrollo de nuevas 

interrelaciones entre los Estados? 

Así, el objetivo primordial de este texto es contextualizar la interrelación entre el 

derecho internacional medioambiental y los Estados centrándose en cómo este cuerpo 

legal ha logrado configurar la manera en que las naciones actúan en el sistema 

internacional. Para lograr lo anterior, primero se quiere definir el concepto de derecho 

internacional medioambiental, al tiempo que se establece cuál es su desarrollo histórico y 

sus principios. Después, demostrar la interconexión entre medio ambiente, derechos 

humanos y cómo esto ha modificado el concepto de soberanía y, por último, haciendo 

énfasis en el desarrollo histórico ya expuesto, demostrar cómo la defensa del medio 

ambiente por otros actores y la modificación del concepto de soberanía ha llevado a 

interacciones, al menos en el papel, más cooperativas y no defensivas entre Estados. 

Derecho Internacional del Medio Ambiente: definición, historia y principios. 

 
El Derecho Internacional del Medio Ambiente (DIMA) se ha definido de diversas 

formas, se afirma que es 

“cuerpo establecido de normas, estándares, enfoques y mecanismos destinados a 

prevenir y reparar —con inclusión de obligaciones y, cada vez más, responsabilidades— 

los daños al medio ambiente en tiempos de paz. Con el desarrollo, maduración y aplicación 

de un cuerpo sustancial de normas jurídicas que rigen el uso y la protección del medio 

ambiente” (Bothe, et al, 2010, p. 32). 
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Asimismo, Shelton (1991) y Louka, (2006) afirman que es un campo Del Derecho 

Público Internacional (DIP) que busca proteger el entorno, principalmente a través de 

acuerdos internacionales de diversas categorías, como bilaterales o multilaterales. Su 

desarrolló inicia a mediados del siglo XX basado en los avances, desarrollos y conquistas 

de los movimientos de corte nacional que, durante el siglo XIX estuvieron activos sobre 

todo en países del norte global (Cullet, 2017). Lo que hoy se conoce como Derecho 

Ambiental Internacional (DIA) surge a partir de la intersección de tres fuentes, a saber: el 

derecho internacional consuetudinario; las decisiones judiciales de tribunales y Tratados 

internacionales (de Oliveira & Flores, 2019) 

Si bien se sabe que antes de 1960 había poca conciencia ambiental, hay ciertos 

momentos que se consideran hitos que establecen las bases del DIA (Cullet. 2003); En 

específico durante la primera mitad del siglo XX, se encuentran al menos cuatro tratados 

para proteger especies con valor comercial (Brown, 2011). El primero es la Conferencia de 

Londres en 1900 que buscó defender la vida salvaje en África, pero nunca entró en vigor 

porque los Estados Parte no firmaron la resolución. En 1933, se crearon parques naturales 

y se intentó proteger ciertas especies en el África colonizada (Ortuzar, 2020). Se puede 

destacar el Articulo IV del Tratado de Aguas Fronterizas entre los Estados Unidos y el 

Reino Unido en 1909, donde se establecía que ninguna de las partes podía contaminar las 

aguas que eran propiedad de la contraparte (Brown, 2011). Asimismo, se establece el 

acuerdo para la regulación de la caza de ballenas, firmada en Washington en 1946 y entró 

en vigor en 1948 (Departamento de Estado de los Estados Unidos, 2022). 

En referencia a casos llevados ante la justicia, se encuentra el de Trail Smelter 

(1938 y 1941) donde Estados Unidos y Canadá entraron en disputa por la contaminación 

que ocasionaba una fábrica canadiense que atravesó la frontera y comenzó a afectar a la 

población y los cultivos del estado de Washington. A partir de este caso se establece el 

principio de “quien contamina paga” (Louka ,2006) en tanto el Tribunal sostuvo que Canadá 

era el responsable por las acciones de la factoría y que ninguna nación tiene derecho o 

debe permitir que acciones en su territorio causen daños, en este caso particular, por 

humos en territorio o bienes de otras personas especialmente cuando impliquen 

consecuencias graves (Prunella, 2006). 

Entre 1950 a 1970, los Estados se centran en problemas ambientales, 

específicamente en la contaminación de fuentes hídricas por el petróleo y los daños 

ocasionados por el uso civil de la energía nuclear (Weiss, 2001). Adicionalmente, a finales 

de 1960 las preocupaciones en estos temas se amplían. Por ejemplo, en 1963 “la Unión 
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Mundial para la Naturaleza (UICN), una organización no gubernamental (ONG) dedicada 

a la conservación del medio ambiente, llamó a todas las naciones a tomar medidas para 

proteger las especies en peligro de extinción” (Louka, 2006, p. 32). 

Esta diversificación de intereses conduce al Tratado de Estocolmo en 1972, siendo 

este el primer documento internacional que reconoció el derecho a un ambiente saludable 

(Ortuzar, 2020). En 1983, las Naciones Unidas crean la Comisión de Brundtland con el fin 

de armonizar la relación entre el ambiente y el desarrollo. En 1987, se firma el Protocolo 

de Montreal para combatir el deterioro de la capa de ozono. Después de esto, se da el 

Protocolo de Rio (1992) que reafirma el Tratado de Estocolmo, además de introducir el 

Principio de Precaución y el derecho a la justicia en materia ambiental. 

A partir de Rio y hasta 2012, inicia lo que se ha llamado la etapa de maduración del 

DIA (Weiss, 2011). En estos años se dieron los mayores desarrollos en leyes y políticas 

internacionales en relación con el medio ambiente; además se involucran nuevos actores 

como la sociedad civil, industrias y otro tipo de asociaciones. Adicionalmente, se crean 

puentes entre ambiente, derechos humanos, comercio y defensa, haciendo que nuevas 

reglas emerjan y se perfeccionen, logrando un cambio de enfoque de creación de 

instrumentos a preocuparse por implementar y cumplir con lo ya establecido. Sin embargo, 

frente a este enfoque a 2018 International Environmental Agreements Database Project 

contaba con más de 3500 Tratados Internacionales (Barsalou & Picard, 2018). 

Después de este breve recorrido histórico, es importante mencionar que el DIA está 

conformado por dos tipos de normas, a saber: las vinculantes y las no vinculantes (Brown, 

2011). Dentro de las no vinculantes se incluyen las resoluciones, planes, agendas, 

pronunciamientos que no generan sanciones en caso de incumplimiento. La idea principal 

de estas medidas es que los Estados decidan voluntariamente a comprometerse a hacer 

los cambios necesarios para resolver o prevenir disputas internacionales o apoyar la 

consecución de objetivos comunes (Barsalou, 2019) 

Las vinculantes son reglas y obligaciones que los Estados se obligan a respetar. Se 

expresan, por ejemplo, en sentencias emitidas por Cortes Internacionales, resoluciones 

obligatorias emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Resoluciones 

emitidas por la Conferencia de las Partes, además de procedimientos judiciales 

internacionales (Barsalou, 2019). En este punto, es importante mencionar el Artículo 38 del 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia “el cual establece que las decisiones judiciales 

y las doctrinas jurídicas como fuentes subsidiarias para la determinación de las normas 
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jurídicas” (Khalatbari & Poorhashemi, 2019). Así, este artículo siempre ha sido la base 

para el desarrollo de la Normatividad vinculante en el Derecho Internacional 

Con relación al tema de principios, dentro de la historia y desarrollo del DIA se 

encuentran “Soberanía; Buena Vecindad y de Cooperación Internacional; Acción 

Preventiva; Precaución; Obligación de Indemnizar por Daños; Responsabilidad Común y 

Desarrollo Sostenible” (Valverde, 1996; Thirlaw, 2019; Barsalou, & Picard, 2018). 

En el principio de soberanía es fundamental en todo el cuerpo del Derecho 

Internacional, en este se establece que un Estado es el designado para controlar todas las 

actividades dentro del territorio donde ejerce sus funciones (Thirlaw, 2019). En referencia 

al ambiente, se determina que los Estados tienen derechos y deberes sobre los recursos 

naturales, de esta manera tienen derecho a explotarlos, por ejemplo, pero tienen el deber 

de no dañar el medio ambiente, tanto el propio como de otros Estados o de áreas de 

jurisdicción internacional (Valverde, 1996). 

Referente al principio de buena vecindad, este obliga a los Estados a no generar 

impacto en el medio ambiente, además de tener un carácter cooperativo porque implica 

que insta a los Estados a no permitir acciones dentro de su territorio contrarias al cuidado 

del medio ambiente y que puedan extenderse y perjudicar a sus vecinos o en general al 

planeta. Adicionalmente, “está estrechamente relacionado con la obligación de cooperar 

para investigar, identificar y evitar daños ambientales. La mayor parte de los tratados 

internacionales tienen disposiciones que requieren cooperación para producir e 

intercambiar información científica, técnica, socioeconómica y comercial” (Valverde, 1996. 

p. 35). 

Con respecto a la prevención implica la obligación del Estado de tener acciones 

que prevean los daños y permitan que no ocurran. De esta manera, los Estados deben 

hacer los cambios necesarios como por ejemplo suspender el uso de ciertas sustancias 

para garantizar que no habrá daño alguno (Poorhashemi, 2020). En referencia a la 

precaución implica que no hay justificación alguna que sirva para postergar la promulgación 

de medidas que eviten el daño del medio ambiente. Adicionalmente, los Estados deben 

probar que ciertas actividades que quieren realizar no tendrán efectos adversos en el medio 

ambiente (Valverde, 1996). 

Por su parte, la obligación de indemnizar por daños establece que los Estados son 

responsables de que las actividades en su jurisdicción no causen daños a otras naciones 

o áreas fuera de sus límites nacionales (Valverde, 1996). Cuando este principio se viola, el 
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Estado debe reparar inmediatamente el daño y en caso tal que no sea posible reparar, 

indemnizar (Louka, 2006; Prunella, 2014). Así, la responsabilidad común establece que 

“la protección del medio ambiente es un desafío común a todos los países” (Valverde, 1996, 

p.13). Esto implica que cada país debe hacerse responsable de los daños en los 

ecosistemas y, según sus posibilidades, responder por ellos asumiendo proporcionalmente 

el peso de estas acciones. 

Por último, se encuentra el principio de desarrollo sostenible, que aparece por 

primera vez en el Informe de Brundtland, sustenta que las poblaciones actuales deben 

garantizar la satisfacción de sus necesidades sin afectar la posibilidad de las generaciones 

venideras de hacer lo mismo (Valverde,1996). Estos ocho principios han regido las 

actuaciones de los entes internacionales en cuestiones relativas al medio ambiente y se 

han visto reflejados en todo el cuerpo normativo, acuerdos, tratados y demás desarrollos 

legales medioambientales que han terminado por permear el comportamiento y las 

regulaciones estatales. 

Medio ambiente y Derechos Humanos: Los Estados y su soberanía 

 
Durante las últimas décadas la legislación ambiental se ha entremezclado con los 

Derechos Humanos, de esta manera los derechos humanos ambientales se basan en la 

relación entre el medio ambiente y los derechos humanos (Akyüz, 2021). Frente a esto, hay 

una discusión en la academia, algunos sostienen que es necesario mantener una división 

clara entre estos temas mientras que otros argumentan que el derecho a la vida abarca la 

necesidad de un ambiente limpio (Brown, 2011). Si bien, los Estados deben declarar el 

derecho al medio ambiente como DDHH, ciertos tribunales, tanto nacionales como 

internacionales han reconocido el derecho al medio ambiente como implícito en leyes 

nacionales y tratados internacionales (Brown, 2011) 

Es importante destacar que las Naciones Unidas en marzo 2012 adoptó el mandato 

Derechos Humanos y Ambiente, que fue extendido en 2018. Este documento “examina 

las obligaciones en materia de derechos humanos en relación con un medio ambiente 

seguro, limpio, saludable y sostenible. También promueve las mejores prácticas 

relacionadas con el uso de los derechos humanos en la formulación de políticas 

ambientales” (United Nations, 2019). Sin embargo, no existe un instrumento internacional 

que incluya, de manera explícita, un derecho a la calidad ambiental (Pathak, 2014), a pesar 

de la vinculación explicita de los DDHH y medio ambiente en la Declaración de Estocolmo 

de 1972. Por lo tanto, no hay una integración entre los marcos de los dos campos, así no 

existe ningún mecanismo de exigibilidad a nivel internacional (Akyüz, 2021). 
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Ahora, los Estados han firmado múltiples acuerdos sobre infinidad de problemas 

ambientales internacionales como la contaminación, el cambio climático y la conservación 

de la biodiversidad. Estos Tratados son no vinculantes, es decir que no cumplirlos no 

acarrean consecuencias legales. Se ha argumentado que estos tratados se caracterizan 

por: 1) la asimetría en las obligaciones y derechos de las partes; 2) la relatividad de los 

compromisos y 3) la continuidad y encadenamiento de los procesos (Gutiérrez-Espada, 

1998). Ahora, al firmar estos tratados usualmente las naciones “eliminan” parte de su 

soberanía dado que acceden a cumplir condiciones “impuestas” desde organismos 

internacionales lo cual incide dentro del control que ejerce cada Estado dentro de las 

actividades realizadas en sus fronteras (Gorgenyi, 2002) 

Desde una perspectiva de Soberanía westfaliana, se argumenta que muchos 

Estados tuvieron soberanía plena a través del principio de Loto y del principio de no 

intervención en los asuntos internos de otras naciones (Noori, & Louyeh, 2020). Sin 

embargo, a partir de la resolución 1803 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

donde se establece “El derecho de los pueblos y naciones a la soberanía permanente sobre 

sus riquezas y recursos naturales debe ejercerse en interés de su desarrollo nacional y del 

bienestar de los pueblos” (Naciones Unidas, 1962, párr. 5). Lo anterior, dota de soberanía 

también a la sociedad civil movilizando un concepto muy asociado al concepto de Estado 

Moderno a otro actor, así se le otorga poder a la nación y al pueblo para exigir que los 

beneficios derivados de los recursos naturales sean para ellos. 

Lo anterior riñe con el concepto de soberanía clásica y del Estado todopoderoso 

que busca por medios militares imponer su voluntad. El Derecho Internacional 

Medioambiental y el cuidado del entorno ha llevado a que el Estado se vea advocado a 

conciliar los intereses del tomador de decisiones con estos nuevos grupos de opinión que 

han sido dotado de “poder” dada la normativa internacional y que tienen derechos 

adquiridos frente a actores que ostentan representación, poder y que suelen ser 

transnacionales como se ha evidenciado con los grupos de interés y las organizaciones no 

gubernamentales, como Green Peace. 

Frente a esto, los Estados para responder a los intereses de sus ciudadanos y 

preservar su integridad actúan de manera cooperativa. Usualmente, además de firmar 

tratados, modifican sus comportamientos para lograr cumplir los intereses de sus pueblos, 

esto desde una mirada interna. En el ámbito internacional, es más que evidente que los 

problemas del medio ambiente son imposibles de abordar y contener por una sola nación, 

por ejemplo, la explosión nuclear en Chernóbil tuvo consecuencias ambientales en Grecia. 
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De esta manera, es lógico como los Estados deciden vincularse a iniciativas 

internacionales de manera voluntaria, que los obligan a hacer reformas o encausar 

esfuerzos, por ejemplo, los compromisos en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

incentivar en la población el uso de energías limpias o medios alternativos de transporte 

para la reducción de la producción de CO2. Por lo tanto, el medio ambiente como 

elemento, reta en su “naturaleza” el concepto clásico de soberanía en tanto es un elemento 

que los Estados no pueden controlar al 100% dentro de sus fronteras. 

Conclusiones 

 
Para concluir, la evolución del Derecho Internacional del Medioambiente muestra 

cómo un interés común en el sistema internacional, sumado a situaciones particulares entre 

Estados, ha dado lugar al desarrollo de un cuerpo normativo que está centrado en la 

cooperación y en los principios de buena fe y buen vecino entre Estados para cuidar un 

recurso común. Si bien, la mayoría de estos tratados no son vinculantes si vemos cómo 

han logrado moldear la interacción de las naciones en tanto ejemplos como los objetivos 

de desarrollo sostenible o los esfuerzos por las transiciones energéticas muestran un 

interés colaborativo en los Estados por cuidar el medio ambiente. 

De esta manera, al preguntarse cómo el Derecho Internacional del Medio Ambiente 

ha promovido el desarrollo de nuevas interrelaciones entre los Estados, se puede afirmar 

que el DIMA ha logrado que las relaciones entre los Estados sean más cooperativas en 

tanto, el ambiente desde sus características naturales desafía la concepción de recurso 

controlable dentro de unos límites establecidos. Así que el desarrollo normativo y las 

preocupaciones alrededor del mismo han surgido desde la premisa que se requiere una 

relación de asociación más que defensiva para lograr los objetivos propuestos. 

Adicionalmente, al ser el medio ambiente un recurso básico que garantiza la vida y la 

supervivencia, los Estados han debido moverse hacia acciones de colaboración en tanto 

es la única manera de garantizar bienestar. 
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